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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Mérida, Yuc. 

Sección Amparos 
Mesa I 

Exp. 581/2007 y Acum. 
EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL 
En el juicio de amparo número I-581/2007 y acumulados, promovido por “CONSORCIO MISION”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de sus representantes y apoderados legales 
ALFREDO URRUTIA CUEVAS Y JOSE ENRIQUE FRANCO CARRILLO, contra actos que reclama de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con sede en México, Distrito Federal y de otras 
autoridades, consistentes en: a) la resolución de fecha veintiséis de marzo de dos mil siete así como la falta 
de notificación a dicha audiencia de remate; b) la ilegal tramitación del juicio laboral número 194/999, ya que 
en dicho procedimiento laboral se remató el bien inmueble propiedad de la quejosa sito en el predio número 
491, calle 60, colonia Centro, en el municipio de Mérida, Yucatán, la ilegal confiscación de un bien inmueble 
propiedad de la quejosa; actos reclamados al Presidente y a la Junta Especial Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado con sede en Mérida Yucatán; asimismo reclama la inconstitucionalidad del 
artículo 968 Inciso b) Fracción I de la Ley Federal del Trabajo y señala como autoridades responsables al 
Congreso de la Unión, Presidente de la República, Secretario de Gobernación, Secretario del Trabajo, 
Director del Diario Oficial de la Federación del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; habiéndose 
admitido el juicio de amparo de mérito por auto de treinta de abril de dos mil siete, y a pesar de haberse 
agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero perjudicado “UNION DE 
CREDITO DEL ESTADO DE MICHOACAN”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, motivo por el 
cual se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el PERIODICO “EXCELSIOR”; el segundo, por ser el 
de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber al mencionado tercero perjudicado que 
queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y que en 
caso de convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, a dar cumplimiento a la prevención que se le hizo en el acuerdo de 
fecha siete de julio de dos mil ocho, en el sentido de señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones en este juicio, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, con apoyo en el artículo 28, fracción III, de la Ley de la materia; y si pasado ese término no 
comparece por sí, o por apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para el día VEINTIDOS DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS. 

Se expide el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a veinticinco de noviembre de dos mil ocho. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 
Lic. Rocío Shaé Ortiz Trinidad 

Rúbrica. 
(R.- 281553) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Tuxpan de R. Cano, Ver. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 617/2008, promovido por SARA ALICIA CHAO FERNANDEZ, 
contra actos del juez Segundo de Primera Instancia de esta ciudad y secretaria del Juzgado Municipal con 
residencia en Alamo, Veracruz, en el cual señaló como acto reclamado todas las actuaciones y documentos 
que integran el expediente número 413/2008 del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia de esta 
ciudad, y sus consecuencias, y el emplazamiento practicado por la segunda autoridad en relación con dicho 
juicio civil y sus consecuencias, y en virtud de desconocerse su domicilio actual, se ordenó emplazar a la parte 
tercera perjudicada GRUPO ALMACENES IBARRA (SU BODEGA), por edictos que deberán publicarse tres 
veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción ll de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley citada, según 
su artículo 2o., quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 30 días hábiles contado a partir del 
siguiente al de la última publicación en el Diario Oficial, ante este juzgado, sito en Manuel Maples Arce 
número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan, Veracruz, apercibido que si no lo hace, las subsecuentes 
notificaciones de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos de este juzgado, conforme a los 
citados preceptos legales. 

Tuxpan de R. Cano, Ver., a 15 de diciembre de 2008. 
“2008, Año de la Educación Física y el Deporte” 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, en funciones de Juez de Distrito, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Lic. María Elena Pacheco Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 281980)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

A: EULOGIO ORDAZ NAJERA Y 
A: MARTIN ORDAZ NAJERA. 
En acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil ocho, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 1096/2008 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por JESUS 
HERNANDEZ ANZURES contra actos del CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA Y OTRAS 
AUTORIDADES, actos reclamados consistentes en: “...A) DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, la inconstitucionalidad del artículo 60 de la Ley del Transporte para el 
Estado de Puebla. De dicha autoridad se reclama, por inconstitucionalidad, la aprobación y expedición del 
articulo 60 de la Ley del Transporte para el Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
día dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y ocho. B) DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA se reclama, la aprobación, promulgación y publicación del 
artículo 60 de la Ley del Transporte para el Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
día dieciocho de marzo de mill novecientos noventa y ocho. C) DEL SECRETARIO DE GOBERNACION EN 
EL ESTADO DE PUEBLA, se reclama, el refrendo, la aprobación, promulgación y publicación del artículo 60 
de la Ley del Transporte para el Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 
dieciocho de marzo de mill novecientos noventa y ocho. D) DEL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL ESTADO DE PUEBLA: i) Se reclama, el refrendo, la aprobación, promulgación y 
publicación del artículo 60 de la Ley del Transporte para el Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el día dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y ocho. ii) La resolución de fecha ocho de 
Agosto de los corrientes, dictada dentro del Recurso de Inconformidad número 36/2006.” Se han señalado a 
ustedes como terceros perjudicados, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la Ley anterior, se les emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
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Diario Oficial de la Federación y periódico “Reforma”, debiendo presentarse en el término de treinta días 
contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta localidad 
o en la Ciudad de Puebla, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que les 
correspondan se les harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional LAS 
NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 1 de diciembre de 2008. 
El Actuario Judicial 

Lic. Luis Gerardo Fernández Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 281606)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
ROBERTO SANTIBAÑEZ CARDENAS Y CONSTRUCCIONES DE VIAS TERRESTRES Y URBANIZACIONES 

DE GRO., S.A. DE C.V. 
Con fecha veinticinco de agosto de dos mil ocho, EFRAIN OLIVARES LIRA EN REPRESENTACION. DE 

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, demandó el amparo y protección de la Justicia 
Federal ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, contra la 
autoridad y actos que a continuación se precisan: AUTORIDAD RESPONSABLE.- PRIMERA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON SEDE EN ACAPULCO, TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE Y CUARTA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, AMBAS 
CON RESIDENCIA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SE RECLAMA: LA DILIGENCIA DE 
REQUERIMIENTO DE PAGO EFECTUADO EFECTUADA EL PASADO CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
OCHO, DERIVADO DEL EXHORTO PROMOVIDO POR LA PRIMERA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DE ACAPULCO, EN EL EXPEDIENTE LABORAL 1059/2002, RADICADO ANTE ESA JUNTA, 
DEL CUAL SE DESPERENDE QUE LOS ACTORES SON GAUDENCIO ARTEGAGA, FEDERICO 
BASILIOPEREZ, JUAN MANUEL ARTEAGA FLORES, ISMAEL ARTEAGA FLORES, RAUL LOAEZA 
ROSALES BALTAZAR SANDOVAL IGNACIO Y JAVIER CRISANTO SUAREZ. Se reconoció el carácter de 
terceros perjudicados a GAUDENCIO ARTEAGA, FEDERICO BASILIO PEREZ, JUAN MANUEL ARTEAGA 
FLORES, ISMAEL ARTEAGA FLORES, RAUL LOEZA ROSALES, BALTAZAR SANDOVAL IGNACIO, 
JAVIER CRISANTO SUAREZ, HUGO HERNANDEZ BRAVO, ROBERTO SANTIBAÑEZ CARDENAS Y 
CONSTRUCCIONES DE VIAS TERRESTRES Y URBANIZACIONES DE GRO., S.A. DE C.V., sin que fuera 
posible emplazar a estos dos últimos en los domicilios que para tal efecto señaló la parte quejosa, 
ordenándose esos emplazamientos por edictos; por lo que se hace saber a ROBERTO SANTIBAÑEZ 
CARDENAS Y CONSTRUCCIONES DE VIAS TERRESTRES Y URBANIZACIONES DE GRO., S.A. DE C.V., 
que deberán comparecer, dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con sede en Acapulco, 
Guerrero, a deducir lo que a sus intereses convenga dentro del juicio de garantías número 1161/2008-III, 
haciéndoles saber que quedan a su disposición en este Juzgado las copias de la demanda que originó este 
asunto. El presente edicto deberá publicarse por tres veces, en intervalos de siete en siete días, en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION y en los periódicos EXCELSIOR que se editan en la ciudad de México, Distrito 
Federal, así como en NOVEDADES DE ACAPULCO, que se edita en esta ciudad. 

En la inteligencia de que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas del veinticinco de 
febrero del año dos mil nueve. 

Acapulco, Gro., a 15 de diciembre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Arturo Estrada Bárcenas 
Rúbrica. 

(R.- 281819) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

México, D.F. 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: VICTOR HUGO SILVA HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DE LAS SUCESIONES A BIENES DE MARCELINA HERNANDEZ MENDEZ Y 
DIEGO ARMANDO SILVA HERNANDEZ. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA V, JUICIO DE 
AMPARO 760/2008-V ACUMULADO AL 759/2008-IV, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Juicio de amparo 760/2008-V. I. Quejosa: Autobuses de Primera Clase Pachuca Actopan Ixmiquilpan, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Marco Antonio Hernández Vigueras: 
II.- Terceros perjudicados: No se conoce, por ser el suscrito quejoso tercero extraño al procedimiento de 
donde emana el acto reclamado; III. Autoridades responsables: Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Secretario Actuario adscrito a dicho juzgado; IV. Actos 
Reclamados: todo lo actuado en el juicio ordinario civil radicado en el expediente número 271/2004, así como 
su ejecución. AUTO ADMISORIO DE SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO. “...Se admite a trámite dicha 
demanda… pídase a las autoridades responsables su informe justificado... Una vez que se conozca el nombre 
y domicilio del tercero o terceros perjudicados, se proveerá respecto a su emplazamiento en el presente 
juicio… Auto de veintinueve de octubre de dos mil ocho: “(...) se tienen como terceros perjudicados a Víctor 
Hugo Silva Hernández, por su propio derecho y en su carácter de albacea de las sucesiones a bienes de 
Marcelina Hernández Méndez y Diego Armando Silva Hernández, Autobuses México Pachuca Flecha Roja y 
Autobuses Metzcos Flecha Roja, ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable; ...Auto de quince de 
diciembre de dos mil ocho: “...hágase el emplazamiento a juicio de los terceros perjudicados VICTOR HUGO 
SILVA HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LAS 
SUCESIONES A BIENES DE MARCELINA HERNANDEZ MENDEZ Y DIEGO ARMANDO SILVA 
HERNANDEZ por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, … haciéndole del conocimiento a 
dichos terceros perjudicados que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se les harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista...“ Notifíquese... Doy fe”. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2008. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Araceli Cardoso Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 282041)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

México, D.F. 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: VICTOR HUGO SILVA HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DE LAS SUCESIONES A BIENES DE MARCELINA HERNANDEZ MENDEZ Y 
DIEGO ARMANDO SILVA HERNANDEZ. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA IV, JUICIO DE 
AMPARO 759/2008-IV Y SUS ACUMULADOS 760/2008-V Y 852/2008-II, JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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Juicio de amparo 759/2008-IV. I. Quejosa: Autobuses González Ortíz, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de su presidente del consejo de administración Rodolfo Landaverde Reyna: 
II.- Terceros perjudicados: No se conoce, por ser el suscrito quejoso tercero extraño al procedimiento de 
donde emana el acto reclamado; III. Autoridades responsables: Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Secretario Actuario adscrito a dicho juzgado; IV. Actos 
Reclamados: todo lo actuado en el juicio ordinario civil radicado en el expediente número 271/2004, así como 
su ejecución. AUTO ADMISORIO DE SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO. "...Se admite a trámite dicha 
demanda... pídase a las autoridades responsables su informe justificado... Una vez que se conozca el nombre 
y domicilio del tercero o terceros perjudicados, se proveerá respecto a su emplazamiento en el presente 
juicio... Auto de veintinueve de octubre de dos mil ocho: “(...) se tienen como terceros perjudicados a Víctor 
Hugo Silva Hernández, por su propio derecho y en su carácter de albacea de las sucesiones a bienes de 
Marcelina Hernández Méndez y Diego Armando Silva Hernández, Autobuses México Pachuca Flecha Roja y 
Autobuses Metzcos Flecha Roja, ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable; ...Auto de quince de 
diciembre de dos mil ocho: “... hágase el emplazamiento a juicio de los terceros perjudicados VICTOR HUGO 
SILVA HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LAS 
SUCESIONES A BIENES DE MARCELINA HERNANDEZ MENDEZ Y DIEGO ARMANDO SILVA 
HERNANDEZ por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, ... haciéndole del conocimiento a 
dichos terceros perjudicados que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se les harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista...” ...Se fijan las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
DIA TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional... 
Notifíquese... Doy fe”. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2008. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Araceli Cardoso Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 282042)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

México, D.F. 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: VICTOR HUGO SILVA HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DE LAS SUCESIONES A BIENES DE MARCELINA HERNANDEZ MENDEZ Y 
DIEGO ARMANDO SILVA HERNANDEZ. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO 852/2008-II ACUMULADO AL 759/2008-IV, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Juicio de amparo 852/2008-II. I. Quejosa: Autobuses México Zimapan Valles Flecha Roja, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Rafael Mercado Montes: II.- Terceros 
perjudicados: No se conoce, por ser el suscrito quejoso tercero extraño al procedimiento de donde emana el 
acto reclamado; III. Autoridades responsables: Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y Secretario Actuario adscrito a dicho juzgado; IV. Actos Reclamados: todo lo 
actuado en el juicio ordinario civil radicado en el expediente número 271/2004, así como su ejecución; ...Auto 
aclaratorio: "(...) señale el domicilio cierto y actual de las partes actora y demandada en el juicio ordinario civil 
271/2004, quienes tienen el carácter de terceras perjudicadas, (...) precise el número de cuenta del fondo de 
garantía del que se dice titular la quejosa; (...) gírese atento oficio al JUEZ SEXAGESIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, para que permita al promovente 
RAFAEL MERCADO MONTES, quien se ostenta apoderado de AUTOBUSES MEXICO ZIMAPAN VALLES 
FLECHA ROJA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la consulta del juicio ordinario civil radicado 
en el expediente 271/2004; AUTO ADMISORIO DE DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO. "...Se admite 
a trámite dicha demanda... pídase a las autoridades responsables su informe justificado… Se tienen como 
terceros perjudicados a las SUCESIONES DE MARCELINA MENDEZ HERNANDEZ y DIEGO ARMANDO 
SILVA HERNANDEZ; VICTOR HUGO SILVA HERNANDEZ; AUTOBUSES METZCOS FLECHA ROJA y 
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AUTOBUSES MEXICO PACHUCA FLECHA ROJA, AMBAS SOCIEDADES ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; ...Auto de quince de diciembre de dos mil ocho: "...hágase el emplazamiento a juicio de los 
terceros perjudicados VICTOR HUGO SILVA HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU 
CARACTER DE ALBACEA DE LAS SUCESIONES A BIENES DE MARCELINA HERNANDEZ MENDEZ Y 
DIEGO ARMANDO SILVA HERNANDEZ por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, ...haciéndole 
del conocimiento a dichos terceros perjudicados que deberán presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no 
hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista..." Notifíquese... Doy fe". 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2008. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Araceli Cardoso Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 282043)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Sexta Sala Civil 
Toca 2357/2008 

EDICTO 
SE NOTIFICA A: GONZALEZ FREGOSO JORGE ALBERTO. 
Por auto de fecha DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, dictado en el cuaderno de amparo relativo 

al toca 2357/2008, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a su 
disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa GONZALEZ 
ALVAREZ JORGE GUADALUPE POR CONDUCTO DE SU APODERADO NICOLAS PASTRANA BANDO, 
que obra en el toca antes señalado, que confirma la sentencia definitiva dictada el Dos de Junio del dos mil 
ocho, por el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 667/2007, del 
juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por GONZALEZ ALVAREZ JORGE GUADALUPE, en contra de JORGE 
ALBERTO GONZALEZ FREGOSO y OTRO. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2008. 
El C. Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley de la Sexta Sala Civil 

Lic. Juan Ulloa Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 282006)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Tehuacán, Pue. 

EDICTO 
Se convocan postores 
En Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por EUDOXIO MANUEL ORTIZ SAUCEDO, contra MARIO 

CASTAÑEDA GONZALEZ, expediente número 2008/2006, Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla., 
ordenandose sacar a Remate en Primera y Pública Almoneda respecto del lote de terreno marcado con el 
número díez, de la Manzana veintiuno, ubicado en la Privada de la calle Sur nueve, y vivienda construida en el 
tipo “B” número Oficial veinticinco del Fraccionamiento “LOS CEREZOS” (EL PALOTAL) de la Congregación 
San Isidro Palotal del Municipio de Córdoba, Veracruz., con superficie de terreno setenta y dos metros 
cuadrados; siendo el precio del Avalúo que obra en autos de ciento treinta y cinco mil pesos cero centavos 
moneda nacional, y siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes siendo la cantidad de Cuarenta y 
cinco mil pesos cero centavos moneda nacional, convocando a postores, haciéndoles saber que las posturas 
y pujas deberán hacerse en dicho Juzgado Civil, señalándose  las diez horas del día veinte de enero del dos 
mil nueve, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate. 

Tehuacán, Pue., a 11 de diciembre de 2008. 
El Diligenciario del Juzgado Primero de lo Civil 

Lic. José Moisés Rosas Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 282040) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, Cuernavaca 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS. 

• MARIA TERESA SEVILLA SEGURA. 

• RAFAEL ABARCA GARCIA. 

• LUIS CARRILLO VARGAS. 

• ARTURO HERNANDEZ BUSTOS. 

• FERNANDO GARCIA CAMON O FERNANDO GARCIA CARMONA. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo número 

1204/2008-A, promovido por ANTONIO HUERTA PSIHAS, ALEJANDRO GIORDANO GOMEZ, ANTONIO 

SANCHEZ GONZALEZ y SALVADOR GIORDANO GOMEZ, todos por su propio derecho, y éste último en 

representación de la empresa moral INMOBILIARIA TEPOZTECO APANTZINCO, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Primera Sala del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos y Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Estado de Morelos, 

se les ha señalado a ustedes con el carácter de terceros perjudicados en el juicio de amparo antes 

mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de fecha veintiséis de noviembre de dos 

mil ocho, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndoles 

saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 

ubicado en Boulevard Benito Juárez número 67, colonia Las Palmas, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 

62050, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlos; apercibidos que 

de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este Juzgado 

Federal; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el dispositivo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por 

disposición del artículo 2o. de ésta ultima. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 3 de diciembre de 2008. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 

Encargado del Despacho por licencia del Titular, con fundamento 

en el artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Lic. Javier Robles Almaráz 

Rúbrica. 

El Secretario 

Lic. Efrén Mejía López 

Rúbrica. 

(R.- 280935) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

EN LA CAUSA 92/2008-II, DEL INDICE DE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL, INSTRUIDA A LUIS 
ENRIQUE MIRANDA RUBIO, POR EL DELITO DE USO DE DOCUMENTO FALSO, SE DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE: 

“México, Distrito Federal, diecinueve de diciembre de dos mil ocho. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

agréguese el oficio de cuenta, por el cual la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, 
con sede en San Andrés Cholula, Encargada del Despacho, informa que no fue posible notificar 
personalmente al testigo Erick Fernando Ramos Soriano, de su comparecencia ante ese órgano jurisdiccional, 
razón por la cual dejó sin efectos la audiencia señalada para las diez horas con tres minutos del diecisiete del 
mes en curso; asimismo, devuelve sin diligenciar el exhorto 145/2008 de su índice, en original y duplicado; 
acúsese su recepción. 

En ese tenor y toda vez que constan agregados los informes requeridos a diversas autoridades 
administrativas, de los cuales no se obtuvo otro dato para la ubicación de diversos domicilios donde pueda ser 
notificado el ateste Erick Fernando Ramos Soriano; en consecuencia, con fundamento en los artículos 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 41 y 83 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se ordena citarlo por medio de la publicación de Edicto en el periódico nacional Excélsior, así como 
en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de que comparezca en el local de este órgano jurisdiccional sito 
en Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, delegación Gustavo A. Madero, edificio anexo al Reclusorio 
Preventivo Varonil Norte de esta ciudad, a las ONCE HORAS DEL DOCE DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, 
para el desahogo de la testimonial a su cargo; y, toda vez que este Juzgado, no cuenta con recursos 
económicos y materiales para realizar dichas publicaciones, gírese atento oficio al Director General de 
Comunicación Social del Consejo de la Judicatura Federal, para que instruya a quien corresponda realice los 
trámites correspondientes para la publicación del presente proveído en dicho medio informativo y Diario Oficial 
siete de enero de dos mil nueve, por lo cual se solicita atentamente envíe a este órgano jurisdiccional un 
ejemplar que contenga la publicación del edicto correspondiente. 

En preparación de la diligencia de referencia, cítese a las partes, respecto a la presentación del procesado 
Luis Enrique Miranda Rubio, cítesele a través de cédula de notificación personal en el domicilio que consta en 
autos, para que comparezca puntualmente en la hora y fecha señaladas; apercibido que en caso de no 
hacerlo se le revocará la libertad provisional bajo caución y se ordenará su reaprehensión, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 412, fracciones I, VII, y 414 párrafo primero, del código adjetivo de la materia 
y fuero, además de hacer efectiva la garantía que caucione el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, 
que la ley establece en razón del proceso. 

Ahora, visto el estado que guarda la causa en que se actúa, se advierte que transcurrió el plazo de tres 
días hábiles concedido en proveído de once del mes en curso, para que el procesado y su defensor particular 
manifestaran lo que a su interés conviniera respecto a lo informado por el Administrador Central de 
Normatividad de Auditoria Fiscal del Servicio de Administración Tributaria, en el sentido de que en el Apartado 
del Servicio de Verificación de Comprobantes Fiscales, no se encontró registro de las facturas 12943 ó 
112943 de veintisiete de abril de dos mil uno, expedidas por la Negociación “Mariscos Tía Licha”, en favor de 
“Asesoría Integral Agropecuaria y Administrativa Sociedad Anónima de Capital Variable”, por la cantidad de 
$265.00 (doscientos sesenta y cinco pesos), sin que lo haya realizado, por lo que se les tiene por conformes 
con dicho informe. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo proveyó SILVIA CARRASCO CORONA, Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en 

el Distrito Federal, asistida de Christi Janet Arellanos Alonso, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe.”. 

Atentamente 
La Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Silvia Carrasco Corona 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Christi Janet Arellanos Alonso 

Rúbrica. 
(R.- 281891) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

Tercero perjudicado: 
INMOBILIARIA PAOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; INMOBILIARIA Y PROMOTORA 

ARA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; INMOBILIARIA Y DESARROLLADORA NUEVO 
ACAPULCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; Y HECTOR JAIME VALDEZ ESCOBEDO. 

Con fecha veintitrés de junio del dos mil ocho, Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, por conducto de sus apoderados legales Luis Vicente 
Altamirano Pineda, Agustín Olivares Bribiesca y Martha Patricia Salas Pérez, presentó demanda de amparo, 
la que por razón de turno correspondió conocer a este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con sede en la ciudad de Acapulco; señalando como autoridades responsables al Juez Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares y del Delegado Regional en Acapulco del Registro 
Público de la Propiedad, del Comercio y Crédito Agrícola, domiciliadas en este puerto, y como actos 
reclamados: “1.- Del C. Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, se 
reclama el oficio número 876-45/05, por el que ordenó a la segunda de las autoridades responsables la 
cancelación en el folio registral electrónico (anteriormente folio de derechos reales) número 8,868 (ocho mil 
ochocientos sesenta y ocho), correspondiente al Distrito Judicial de Galeana, de las inscripciones de las 
Hipotecas que se identifican por los números de presentación 062, y 135, que en su literalidad dispusieran: 
“… Número de entrada 62. Fecha 22/1/2002. Reporta hipoteca como consecuencia de un convenio de 
sustitución de garantía hipotecaria, que celebran por una parte Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 
Bancomex y de otra Inmobiliaria Paor, S.A. de C.V.; La Garante Hipotecaria con la comparecencia de Central 
de Abastos de Madera, S.A. de C.V., como la acreditada, por la cantidad de ciento noventa y dos mil 
quinientos dólares, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América, mas sus accesorios. Acapulco, 
Guerrero; a 22 de enero del 2002.- Número de entrada ciento treinta y cinco. Fecha 5/3/2002. Reporta 
hipoteca como consecuencia de un contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, por 
la cantidad de $37,630 dólares, gravándose el 5%, así como la apertura de crédito en cuenta corriente por la 
cantidad de $19,750 dólares, gravándose el 5%, a favor de Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., 
Acapulco, Guerrero, a 3 de abril de 2002…” 2.- Del C. Delegado Regional en Acapulco, Guerrero, del Registro 
Público de la Propiedad y, del Comercio del Estado de Guerrero, se reclaman: a) El cumplimiento dado al 
oficio reclamado del C. Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, y 
que se identifica en el punto Uno, que precede, así como su inscripción en el folio registral electrónico 
(anteriormente folio de derechos reales) número 8,868 (ocho mil ochocientos sesenta y ocho), 
correspondiente al Distrito Judicial de Galeana, con asiento de presentación 900011819, de fecha once de 
noviembre del año dos mil cinco y, la inscripción de la nota relativa que en su literalidad dispuso: “…número 
de entrada 900011819. Fecha 11/11/2005. Mediante oficio número 876-45/05, girado por el C. Juez Tercero 
de lo Civil, se cancelan las hipotecas que anteceden con el número de presentación 062,135, para que surtan 
los efectos correspondientes…” b) La cancelación de las hipotecas inscritas a favor de la quejosa Banco 
Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito en el folio registral electrónico (anteriormente 
folio de derechos reales) número 8,868 (ocho mil ochocientos sesenta y ocho), correspondiente al Distrito 
Judicial de Galeana, que se identifican con los números de presentación 062 y, 135 mismas que han sido 
transcritas literalmente en el punto número uno, que precede.- c) La inscripción en el folio registral electrónico 
(anteriormente folio de derechos reales) número 8,868 (ocho mil ochocientos sesenta y ocho), 
correspondiente al Distrito Judicial de Galeana, de las anotaciones preventivas que se identifican con los 
números de presentación 28167, 320 y, 20, que respectiva y, literalmente dispusieron: “…Número de entrada 
28167. Fecha 24/10/2006. Sobre el inmueble a que se refiere el presente folio, recae aviso notarial de 
(compraventa) solicitado por el Notario Público 4 del Distrito de Azueta. Acapulco, Gro., 24 de octubre del 
2006… Número de entrada 320. Fecha 31/7/2007. Sobre el inmueble a que se refiere el presente folio, recae 
aviso notarial de (compraventa) solicitado por el Notario Público 28 del Estado de Aguascalientes. Acapulco, 
Gro., 31 de julio de 2007. Número de entrada 20. Fecha 15-1/2008. Sobre el inmueble a que se refiere el 
presente folio, recae aviso notarial de (Fideicomiso) solicitado por el Notario Público 218 del D.F. Acapulco, 
Gro., 15 de enero del 2008…” d) La inscripción en el folio registral electrónico (anteriormente folio de derechos 
reales) número 8,868 (ocho mil ochocientos sesenta y ocho), correspondiente al Distrito Judicial de Galeana, 
de las anotaciones de propiedad que se identifican con los números de presentación 900011367, 27411 y, 
2532, que respectiva y, literalmente dispusieron: “Número de entrada 900011367. Fecha 20/9/2006. Por Esc. 
Pub. Num. 13915 del día 18 de agosto del 2006, ante la fe del Lic. Gabriel Jiménez Montiel, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de la Montaña se consignó el contrato de compraventa a favor de 
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Inmobiliaria y Promotora Ara, S.A. de C.V., como compradora. Acapulco, Gro., a 20 de septiembre del 2006. 
Número de entrada 27411. Fecha 18/10/2006. Por escritura No. 1561 de fecha 22 de octubre de 2006, pasada 
ante la fe del Lic. Martín Medina Reyes, Notario Público No. 4 del Distrito Judicial de Azueta, consignó; el 
contrato de compraventa a favor de Luis Alberto Chacón Bucio y Héctor Jaime Valdez Escobedo. Acapulco, 
Gro., a 30 de octubre de 2006. Número de entrada 2532. Fecha 20/8/2007. Por escritura pública número 
31700, pasada en Aguascalientes, Aguascalientes, se consigna compraventa a favor de Inmobiliaria y 
Desarrolladora Nuevo Acapulco, S.A. de C.V. Acapulco, Gro., a 20 de agosto del 2007.”; en la que además de 
otro, señaló como terceros perjudicados a CENTRAL DE ABASTOS DE MADERA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA MONTAÑA; 
LICENCIADO MARTIN MEDINA REYES, NOTARIO PUBLICO NUMERO CUATRO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE AZUETA; LUIS ALBERTO CHACON BUCIO; INMOBILIARIA PAOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; INMOBILIARIA Y PROMOTORA ARA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
INMOBILIARIA Y DESARROLLADORA NUEVO ACAPULCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; Y HECTOR JAIME VALDEZ ESCOBEDO, sin que fuera posible emplazar a estos cuatro últimos 
en los domicilios proporcionados por la parte quejosa, y se ordenó emplazar por edicto, por lo que se les hace 
saber que deberán comparecer ante este Juzgado, dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, a deducir lo que a sus intereses convenga en el juicio 
de garantías 902/2008-IV, haciéndoles saber que quedan a su disposición en este juzgados las copias de la 
demanda que originó este asunto. El presente edicto deberá publicarse por tres veces, en intervalos de siete 
en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en los periódicos EXCELSIOR que se editan en 
México, Distrito Federal, así como en NOVEDADES DE ACAPULCO, editado en esta ciudad. 

Notificándose que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas del día treinta de enero 
del dos mil nueve. 

Acapulco, Gro., a 4 de diciembre de 2008. 
“2008, Año de la Educación Física y el Deporte” 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Arturo Estrada Bárcenas 

Rúbrica. 
(R.- 281486)   

AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada de la 
mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Séptimo de lo Civil, expediente 763/05 CONCEPCION CASTILLO CARRO VS. SARA 
ALVAREZ ISIDORO Y OTROS, ordena publicar tres veces dentro del término de nueve días: 

Convóquese la primera y publica almoneda de remate, sobre el bien inmueble ubicado en la CALLE 
BARATILLO NUMERO TRES DEL EDIFICIO B1 DE LA UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT “LAS 
MARGARITAS”, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, siendo postura legal CIENTO SESENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CUATRO PESOS NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS M.N., siendo este las dos terceras partes 
del precio del avalúo, señalándose para la audiencia de remate las DOCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE 
ENERO DE DOS MIL NUEVE, queda a disposición de los interesados el expediente en este juzgado. 

H. Puebla de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2008. 
El C. Diligenciario 

Lic. Alfredo Tapia Méndez 
 Rúbrica. (R.- 281168) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

INMOBILIARIA ANDES, S.A. 
CONVOCATORIA 

SE CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE LA EMPRESA INMOBILIARIA ANDES, S.A. PARA LA 
CELEBRACION DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE HABRA DE CELEBRARSE EL PROXIMO 
CATORCE DE ENERO DE 2009 A LAS DIEZ HORAS, EN EL DOMICILIO FISCAL DE LA EMPRESA 
UBICADO EN NEWTON NUMERO 14, COLONIA CHAPULTEPEC POLANCO, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y EN LA QUE SE TRATARAN LOS ASUNTOS DEL 
SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 

A.- PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACION PARA LA DECLARACION DE LA NULIDAD 
ABSOLUTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA POR LA EMPRESA EL DIA 30 
DE OCTUBRE DE 2007. 

B.- DESIGNACION DE LOS NUEVOS ACCIONISTAS DE LA EMPRESA COMO CONSECUENCIA DE LA 
VENTA DE ACCIONES EFECTUADA POR LA C. ALESSANDRA VANESSA LOPEZ SANCHEZ COTERA 
(OTERO) A FAVOR DE LOS SRS. EVA PATRICIA LOPEZ SANCHEZ LOPEZ (MATEOS) ESPERANZA 
NORMA GUADALUPE LOPEZ SANCHEZ LOPEZ (MATEOS) Y HERMILO LOPEZ SANCHEZ LOPEZ 
(MATEOS) Y, EN SU CASO, EMISION DE LOS NUEVOS TITULOS ACCIONARIOS REPRESENTATIVOS 
DEL CAPITAL SOCIAL. 

C.- RENUNCIA Y, EN SU CASO, ACEPTACION DE LA ADMINISTRADORA UNICA DE LA SOCIEDAD 
C. ALESSANDRA VANESSA LOPEZ SANCHEZ COTERA (OTERO) Y DESIGNACION, EN SU CASO, DEL 
NUEVO ADMINISTRADOR UNICO. 

D.- REVOCACION Y OTORGAMIENTO DE PODERES A FAVOR DE TERCERAS PERSONAS. 
E.- PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACION PARA LA REALIZAR LA CONSTITUCION DE 

REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DEL INMUEBLE UBICADO EN NEWTON NUMERO 14, 
COLONIA CHAPULTEPEC POLANCO, DELEGACION MIGUEL HIDALGO EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F. 

F.- ASUNTOS GENERALES. 
México, D.F., a 30 de diciembre de 2008. 

Administrador Unico 
C. Alessandra Vanessa López Sánchez Cotera 

Rúbrica. 
(R.- 282010) 

Estados Unidos Mexicanos 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/C/10/2008/R/04/052 
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Oficio DGR/C/3476/2008 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
CC. Yolanda Herminia García García, María Isabel Pizarro Espinosa, Raymundo Alcantara Osnaya, Karina 

Judith Aldana Castro, Rey Marin Bautista Castro, Judith Guadalupe Cisneros Carmona, Mónica Domínguez 
Tinoco, Inés García Monzalvo, Luis Enrique Manzano Peña, Irma Yolanda Martínez Sosa, José Jaime Ríos 
Meléndez, Natividad Santos López y Amnery Billam Torres Pineda, en el expediente citado, se ordenó 
notificarlos por edictos: con fundamento en los artículos 74, Fr. VI, 2o. Párr., y 79, Fr. IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 2, 4, 14, Fr. IX, 16, Fr. XV, 45, Fr. I, 46, Fr. I, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 74, Fr. V, y 75, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación (LFSF); 2o. número 52000, 
14, Fr. XXXV y 28, Fr. IV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, vigente, y el 
número 52000, número 12 del Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2007, se les cita a comparecer a la audiencia ante el 
Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), en avenida Coyoacán 
1501, 1er. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., lo anterior 
derivado de la práctica de la auditoría número 291, de tipo “Financiera y de Cumplimiento” denominada 
Egresos Presupuestales del Capítulo 1000 “Servicios Personales”, a la Policía Federal Preventiva (PFP), con 
motivo de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2004, se detectaron irregularidades por no 
realizar las gestiones ante la Coordinación de Administración y Servicios, así como ante la Dirección General 
de Recursos Humanos ambas de la PFP, relativas al procedimiento de baja del personal adscrito a su unidad 
administrativa, además de no informarles de inmediato y por escrito, de todos aquellos movimientos que 
impliquen suspensión de pago, lo que ocasionó pagos indebidos. Yolanda Herminia García García, como 
Enlace Administrativo de la Región XV Edo. de México de la PFP, del 1 al 31 de enero y del 1 de marzo al 15 
de abril de 2004, por $9,215.47; María Isabel Pizarro Espinosa, como Enlace Administrativo de la Región X 
Durango de la PFP, del 1 al 31 de enero de 2004, por $5,940.29; Raymundo Alcantara Osnaya, como Enlace 
Administrativo de la Dirección General de Terrorismo de la PFP, del 1 al 31 de enero de 2004, por $8,132.29; 
Karina Judith Aldana Castro, como Enlace Administrativo de la Coordinación del Instituto de Formación de la 
PFP, del 1 al 15 de enero de 2004, por $6,787.08; Rey Marin Bautista Castro, Enlace Administrativo de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la PFP, del 1 al 31 de enero de 2004, por $11,829.30; Judith 
Guadalupe Cisneros Carmona, Enlace Administrativo de la Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo de 
la PFP, del 1 de enero al 31 de marzo de 2004, por $118,873.66; Mónica Domínguez Tinoco, como Enlace 
Administrativo de la Región XVI Michoacán de la PFP, del 1 al 31 de enero de 2004, por $6,280.14; Inés 
García Monzalvo, Enlace Administrativo de la Región XIII Hidalgo de la PFP, del 1 al 30 de abril de 2004, por 
$2,558.78; Luis Enrique Manzano Peña, como Enlace Administrativo de la Coordinación de Inteligencia para 
la Prevención de la PFP, del 1 de enero al 29 de febrero de 2004, por $43,254.49; Irma Yolanda Martínez 
Sosa, como Enlace Administrativo de la Región XXI Puebla de la PFP, del 1 al 15 de enero de 2004, por 
$6,200.12; José Jaime Ríos Meléndez, como Enlace Administrativo de la Dirección General de Instalaciones 
Estratégicas de la PFP, del 1 de enero al 31 de marzo de 2004, por $9,659.06; Natividad Santos López, como 
Enlace Administrativo de la Región XX Oaxaca de la PFP, del 1 al 29 de febrero de 2004, por $417.20; y 
Amnery Billam Torres Pineda, Enlace Administrativo de la Dirección General de Secuestros y Robos de la 
PFP, del 1 al 31 de enero de 2004, por $5,868.68. Ello infringió los artículos 25, 2o. Párr., de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 44, Fr. I, del Reglamento de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 113, 2o. Párr.; 114, 1er. Párr., del Reglamento de la Ley del Servicio de 
la Tesorería de la Federación vigentes en 2004; Políticas de Operación 1 y 4, Procedimiento 2 Baja de 
Personal, del Manual de Procedimientos de la Dirección General de Recursos Humanos de la PFP, 
presumiéndose su responsabilidad resarcitoria y, en su caso, deben resarcir el daño a la PFP por los montos 
señalados que se actualizarán para su pago. Citándoseles como sigue: Yolanda Herminia García García 
a las 9:30 horas del 5o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; María Isabel Pizarro Espinosa a 
las 13:30 horas del 5o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Raymundo Alcántara Osnaya a las 
16:30 horas del 5o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Karina Judith Aldana Castro 
a las 17:30 horas del 5o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Rey Marín Bautista Castro a las 
9:30 horas del 6o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Judith Guadalupe Cisneros Carmona 
a las 13:30 horas del 6o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Mónica Domínguez Tinoco a las 
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16:30 horas del 6o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Inés García Monzalvo 
a las 17:30 horas del 6o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Luis Enrique Manzano Peña a 
las 9:30 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Irma Yolanda Martínez Sosa a las 
11:00 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; José Jaime Ríos Meléndez 
a las 13:30 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Natividad Santos López a las 
16:30 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio y, Amnery Billam Torres Pineda 
a las 17:30 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio, de conformidad con lo 
dispuesto por el último Párr., del artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria a la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, en términos de su artículo 54, para efectos del 
citado cómputo, se hace de su conocimiento que del 22 de diciembre de 2008 al 6 de enero de 2009, se 
suspenderán las labores de esta Auditoría Superior de la Federación, con motivo del periodo vacacional, por 
lo tanto dichos días se considerarán inhábiles y no correrá término procedimental alguno. En la audiencia, 
podrán ofrecer pruebas y alegar, por sí o por defensor, apercibidos que de no asistir, sin justa causa, precluirá 
su derecho de ofrecer pruebas o alegar y se resolverá con los elementos del expediente DGR/C/10/2008/R/04/052, 
consultable en días hábiles, de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2008. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
Rúbrica. 

(R.- 281760)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento AECF/06/2006/R/03/011 

Oficio DGR/A/A1/3531/2008 

ASUNTO: se notifica resolución y pliego definitivo de responsabilidades número 005/2007. 
C. ESPERANZA DEYANIRA RAMIREZ MARTINEZ 
En cumplimiento a lo ordenado dentro de los puntos resolutivos TERCERO y SEXTO de la resolución de 

fecha veintidós de agosto de dos mil siete, dictada por el Auditor Superior de la Federación, dentro de los 
autos que integran el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias número 
AECF/06/2006/R/03/011, instruido a la C. ESPERANZA DEYANIRA RAMIREZ MARTINEZ, quien en la época 
de los hechos se desempeñaba como contratista persona física con actividad empresarial; asimismo, en 
cumplimiento al acuerdo del diecisiete de diciembre de dos mil ocho, emitido por el suscrito Director General 
de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, por este medio en vía de notificación se hace 
de su conocimiento que en relación a la responsabilidad resarcitoria que se le atribuyó en el procedimiento de 
mérito, se resolvió: 

“- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESUELVE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRIMERO.- Esta Auditoría Superior de la Federación es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, de conformidad con lo señalado en el 
Considerando I de la presente resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Es existente la responsabilidad resarcitoria atribuida a Oscar Leopoldo Díaz González 
Palomas, Jorge Enrique Rodríguez Salazar y Esperanza Deyanira Ramírez Martínez, quienes en la época de 
la comisión de los hechos se desempeñaban como Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la 
Delegación Gustavo A. Madero del Gobierno del Distrito Federal, Administrador Unico de la empresa Grupo 
HR Construcciones, S.A. de C.V. y contratista, persona física con actividad empresarial, en calidad de 
responsables directos, respecto de las irregularidades determinadas en el Resultando 10 de la presente 
resolución, de las que resultó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por $104,771.49 (CIENTO 
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 49/100 M.N.), por lo cual deben resarcir el daño 
causado más su actualización, por lo que se les finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de 
indemnización, por la cantidad de $122,744.68 (CIENTO VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 68/100 M.N.), la cual se integra por el daño causado al Estado en su Hacienda Pública 
Federal por la cantidad de $104,771.49 (CIENTO CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
49/100 M.N.), más su actualización, desde la fecha en que se cometió la irregularidad al mes de julio de dos 
mil siete por $17,973.19 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 19/100); suma 
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determinada en términos del oficio número DGARFEM/1087/07 de fecha dieciséis de agosto de dos mil siete, 
suscrito por el Ing. Juventino A. Pineda Pinto, Director General de Auditoría a los Recursos Federales en 
Estados y Municipios, de la Auditoría Superior de la Federación, en los términos de los Considerandos IV, V y 
VI, respectivamente, de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- En cumplimiento de los anteriores resolutivos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
53, fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, notifíquese la presente resolución y el 
Pliego Definitivo de Responsabilidades a los responsables Oscar Leopoldo Díaz González Palomas, Jorge 
Enrique Rodríguez Salazar y Esperanza Deyanira Ramírez Martínez, para que en un plazo de quince días 
naturales cubran ante la Tesorería de la Federación el monto de dicho Pliego.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Remítase copia autógrafa del Pliego Definitivo de Responsabilidades a la Tesorería de la 
Federación, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a partir de la notificación, 
éste no es cubierto, se haga efectivo en términos de ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución al Gobierno del Distrito Federal y a su Organo Interno de Control. 
SEXTO.- Hágase del conocimiento de los responsables Oscar Leopoldo Díaz González Palomas, Jorge 

Enrique Rodríguez Salazar y Esperanza Deyanira Ramírez Martínez, que pueden impugnar la presente 
resolución directamente ante la Auditoría Superior de la Federación mediante el Recurso de Reconsideración, 
o bien, mediante el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SEPTIMO.- Inscríbase la presente resolución en el “Registro de Servidores Públicos Sancionados por la 
Auditoría Superior de la Federación”, a cargo de la Dirección General de Responsabilidades.- - - - - - - - - - - - - 

OCTAVO.- Verifíquese a través de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de 
la Federación, el cumplimiento de lo ordenado y, en su oportunidad, archívese el expediente del presente 
procedimiento, como asunto total y definitivamente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Así lo resolvió y firma el Auditor Superior de la Federación, CPC. Arturo González de Aragón O. - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -” 

Asimismo, derivado de la resolución de mérito el Auditor Superior de la Federación emitió el Pliego 
Definitivo de Responsabilidades número 005/2007, de fecha veintidós de agosto de dos mil siete, en el que a 
la C. ESPERANZA DEYANIRA RAMIREZ MARTINEZ, se determinó: 

 
PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES 

 
DATOS DE REFERENCIA 

 
NOMBRE DE LA ENTIDAD FISCALIZADA: 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL (DELEGACION GUSTAVO A. MADERO) 
 

IMPORTE DE LA RESPONSABILIDAD 
[…] 
A Esperanza Deyanira Ramírez Martínez, por la cantidad de $122,744.68 (CIENTO VEINTIDOS MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 68/100 M.N.), que comprende el daño causado al 
patrimonio del Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $104,771.49 (CIENTO CUATRO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 49/100 M.N.), más su actualización y recargos, desde la fecha en 
que se cometieron las irregularidades, al treinta y uno de julio de dos mil siete, arrojando (dicha actualización y 
recargos) la cantidad de $17,973.19 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 19/100).- - - - - ” 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de diciembre de 2008. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
Rúbrica. 

(R.- 281856) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 588211 HACIENDA DE ARANDAS 
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ExPed. P.C. 2042/2007 (C-607) 16828 
Folio 24821 

NOTIFICACION POR EDICTO 

TEQUILA LA JOYA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE 
Por escrito de fecha 26 de noviembre de 2007, con número de folio 16828 signado por AGUSTIN 

MANUEL VELAZQUEZ GARCIA-LOPEZ, apoderado de PERNORD RICARD MEXICO, S.A. C.V., presentó la 
solicitud de declaración administrativa de caducidad del registro marcario 588211 HACIENDA DE ARANDAS, 
propiedad de TEQUILA LA JOYA, S.A. DE C.V., haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción Ii de 
la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, TEQUILA LA JOYA, 
S.A. DE C.V., el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de esta publicación, para que se entere de 
los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 
1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 
de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero de 2006, 
en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, 4o., 5o., 11 último 
párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 
del mismo mes y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 
4o., 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) segundo guión, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y decreto de 
10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho 
medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007 y 1o., 3o. y 7o. incisos d), f), j), k), m), n), o), 
p), q), r) y s) y últimos párrafos del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota 
aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de 
septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
27 de noviembre de 2008. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 282017) 


